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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE.

NOTAN°08/2021

LETRA: M.J.G.

USHUAIA, 25 de febrero de 2021.

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con relación a lo requerido mediante la Resolución

N° 302/20 de la Legislatura Provincial, dada en la Sesión Ordinaria del

día 29 de diciembre del 2020.

Sobre el particular, de conformidad con lo expuesto en la Nota N°

26/2021 Letra: IN.FUE.TUR., suscripta por el Secretario de Política

Interna, cuya copia se adjunta, y a tenor de lo dispuesto en el artículo

3° de la Ley Provincial N° 790, se solicita una ampliación de plazo de

treinta (30) días hábiles, ello con la finalidad posibilitar el adecuado

cumplimiento a lo solicitado en la referida resolución.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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NOTAN0: 26 /2021

LETRA: IN.FUE.TUR.-

Ref: Resolución N° 302/2020 Legislatura Provincial

USHUAIA, 19 DE ENERO DE 2021

Sr. Secretario Legal y Administrativo

Ministerio Jefatura de Gabinete

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en respuesta a

vuestra Nota N° 23/2021 con el objeto de solicitar la ampliación de plazo para poder

dar respuesta a lo requerido mediante Resolución N° 302/2020 de la Legislatura

Provincial, elio en virtud de la situación de Pandemia COVID 19 y el cúmulo de

información a recabar sobre las obras ejecutadas desde la sanción de la Ley Provincial

N° 611 que corresponde al año 2003 y las obras a ejecutarse.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.
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